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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año ...... 400 pesetas 
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 -r-
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo I.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRÂGIQN PROVINCIAL
Jefatura Provincial de Carreteras

Devolución de fianza
Contratista: Don Timoteo Calleja Ruiz. 
Importe de la fianza; Veinte mil pesetas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: «C. VA-8I0 

de Ataquines a Fuente el SoI, p. k. 16,50 
al 20,5. Recargo con macadam (n.® 10)».

Entidad depositaría: Caja de Depósitos. 
Sucursal de Valladolid.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
pediente de devolución de fianza consti
tuida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo que se hace público cen objeto de 
facilitar a los Organos que sean compe
tentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.” del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias de embargo 
que pudieran dictarse habrán de dirigirse 
directamente a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de Ja misma en que 
la fianza se halle constituida o depositada.

Valladolid, 9 de febrero de 1967.—El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

■ 406—348

Delegación de Hacienda

ANUNCIO

En cumplimiento de acuerdo de la Di
rección General del Patrimonio del Esta
do de fecha 7 de los corrientes, se pone 

en conocimiento del público en general 
que por la Sección dcl. Patrimonio . del 
Estado de la Delegación de Hacienda 
de Valladolid, se ha iniciado expediente 
de investigación al objeto de determinar 
la situación posesoria y dominical sobre 
unos restos de Muralla sitos en el término 
municipal de Portillo (Valladolid).

Las personas o entidades a quienes di
cha investigación pueda afectar," podrán 
alegar por escrito ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de un mes, con
tado desde el día siguiente al en que se 
cumpla el de exposición de este anuncio 
en el Ayuntamiento de Portillo, por térmi
no de quince días, cuanto estimen conve
niente a su derecho en relación con los 
restos de Muralla, debiendo acompañar 
cuantos justificantes, sirvan de fundamen
to a las alegaciones que a tal efecto 
formulen.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento para la aplicación de la Ley 
del Patrimonio del Estado de'5 de no
viembre de 1964.

Valládolid, 10 de febrero de 1967.-E1 jefe 
de la Sección del Patrimonio del Estado 
(ilegible).—V.° B.°: El delegado de Hacien
da,]. Carrillo. 433

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado «Poycegas, S. L.» 

y «Gas-Confort, S. A.», solicitud de licen
cia para centralizar los dos almacenes de 
gas butano y propano en el Camino Viejo 
de Simancas, kilómetro 4,120; por la pre

sente se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones pertinen
tes, por escrito, a este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar dcl 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. -

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami
narse en dias hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General dcl Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento-de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 11 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Martín Santos Romero.

441-349

Habiendo presentado don julio Lorenzo 
Llorente, solicitud de licencia para esta
blecer un taller de lavado y engrase de 
vehículos, en la calle Arca Real, núm. 40; 
por la presente se hace saber que quienes 
se consideren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayuntamien
to, en el término de diez días, a contar 
dcl siguiente al de la publicación de este 
anuncio

La, documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General dcl Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2»
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letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 9 de febrero de 1967.—El 
alcalde, xMartín Santos Romero.
' 426-350

AiDMíEINARA DE ADAJA
Teirminaida, lia - reiatitúcaición,' deil pa

drón. de hjatótiaíniteis de esitie témiinio 
miumiciipiaü., con. nefieirienidi'a ail 31. de 
diciiembre de 1966, queda lexpiuesHa all 
públliicio, en te Seoretiairíá de eistie 
Ayiunitiamiento, por- espacio! de quán- 
çe días, para oír reclamaciones.

Alimieniaira de Adaja, 9 de fiebrero 
de 19'67.—íEll allicailide, M. Gámez. *-

446-351

AMUiSQU IDEO
Hecha la reictifiicación. del padrón 

muniicipaíl de hafoitanites, a eifecbois; dje 
inecllaimatci-onles, se exirent' all públliclo 

; duran île quince dí a<s.
Amusiquilloi, 9 de fehrero de 1967. 

El ailiciaWe, José González.
'421-352

BARCIA'L DE DA. DOMA
Aprobados por el AyuntiamientiO', 

se emcuemtiran. expuestos al público', 
por espacioi de quince 'días, en la 

- Secret ana. de Ayun.taniien(tO', loe si- 
gtuienibes doicuinientos, al objeto dé 
poder ser ©xaiminadoe y recfliaimadois, 
en su caso:-

¡Recitiificaición del paidrón . municipal 
de habitantes con. re'feirenciai al 31 de 
diciembre de 1966. ,

D'Ocumenibois cobraitoriios de la. con 
'bribuiolón rúisitilca y urbana de eslíe 
término, muniiclpal.
r Eresiupiuesito m^miicipal or'dinario 
que ha .de tener" su vigienicia en el- 
presente año.

‘ Barcial de la Loma, 13 'de febrero' 
'dé 1967.-Eil aicaide, Juan R. Porrero.

477-353

OASTRILIDO TEJERIEGO
Hedha la reiatifi'caición del paidirón 

■miunicipaU de habitantes, a efectos de 
reiclamaiciones, ste exiponie al público, 
'durante' quinioe días.

Caislbrillo Tejeriego, 8 de febrero de 
■ 1967.—El aicallde, Jesús Martín.

418-354

OOGECEIS’ DE ISCAR
Da recitifiicaición diel paidr'ón de ha- 

báitantes de lesite término', con refe»- 
rencte al 31 'de 'diciembre de 1966, se 
haiia exipueisiba. al público', por espacio 

de quince dílas, para su 'examen y 
rectemaiciones. .

Cogeces de Iscar, II de febrero de 
1967.—'El aioaide (.ilegible).

445-355

HERRIN DE CAMPO'S
A lais doce horas dtel 'día siguiente 

hábil ál en que 'Se oumpUan los vein
te días, tiamibién hábite, contados' 
desde el siguiente al en que aparezioa 
este anunció' en el “Bolletín Ofiicial” 
de te provincia, tendrá lugar len, el 
salón de sesion'es de este Ayunta'- 
mienitO', bajo te prosidlencia del señor 
allcalde o concejal en quiien- delegue 
.la celebriación de la primera 'subasta 
de la pradera de •este Ayuntamiento ’, 
deniominatía “B.enavides”, de una ex
tensión aproximada de 50 hectáreas, y 
bajo el tipo de tasación de noventa 
mil pesetas.

El pliego de condicionéis' eoonóml- 
oo'-tadministratiV'O y deirp.ás documen
tas que integraln .el 'expedienté', 
esitaifán de manifiesto all púbiilco, en 
te secretaría de este Ayuntamiento', 
durante illas horas de oficina, todos 
lois 'días hábiles.

Dois licitadioreis consignarán, pre- 
viamenite, 'en la D'ep'ositaríiai mumici^ ' 
pal, te canitidad, que. en. conciep'bO' de 
garanibía provisionial, se .exije y'acom
pañarán a la proposición el justifican
te que lois acredite.

Das prop'oisiicioneis; que sujeción al 
modelo quie 'al final ae iniserta, .se 
preisienitarán -en la Sieicretaría del 
Aiyuntamiento, durante tes horas - de 
oficinia', en sobréis cerraidos y. que 
■podrán ser lacrados con: indicación 
'de que “loonitienie lioitación parla to- 
miair -partie en la subasita piara, el 
aprovieiahamiienito! de los pasitos de te 
pradlera .Benlavildes de esite Ayunita- 
mienlto”, diesldé el idía. siguien'üe al -que 
se publique este anuncio' .en, el “Bole- 
tin . Ofiicial” de la provincia y hasta 
(I9.S 'doce heríais del día anterior a .te' 
subasta o apertura de piteas.

M0DE.L0 DÉ PROPOSICION

,Don..., de... años de 'eidad, esitaido. 
vecinO' 'de...., provincia de..., eniterado 
del pliegO' de condicionéis económico- 
adiminisitrativo, .así como de los de
más documentos obr'a.nteisi en el ex- 
P'ediente, s'e oompromiete a a'bonar lía 
cianüdiad de... pebeitlais .(en letra.) por 
el trozo... (oomprendido) de la -pradie- 
ra piara- .el aprovecihaimiento de los 
P'astos 'en las condioilonie que en. dicho 
plieg'o se estilpuHan.

Se aidjunta resguiairdo' de ' hab-er 
depositado' la cantidad. de... peseta's 
..como garanitía provisional .exigida',, y 
dieicliaración jurakda de no estar incur- 
iso de iniclapsicidiaid e inicompiartibilidad. 

(Pecha y firma idlel licitad'Or).
Herrín de Oampos, ' 10 de febrero 

de 1967.—El alciaide, Niaitalio Al'onso'.
431—356

HE'RRIN DE .OAMíBOiS
■Habiendo sido oonifeccionado el pía- 

drón del arbitrio mfunicipat sobre te 
riqueza rústiica del ej'ercicio de 1967, 
se halte, expuesito al público, en la 
.Secretaría del AyuntamienitO', 'duran
te el plazo de .quince días, para oír 
reCteimaciones.

Herrín de Oaimpos, 10 de .febrero 
de 19'67.—1EII alciaWe, N. Alonso.

432-357

MATAPO'ZUElDO'S
E'n la . Secr'eitaría de este Ayunitat- 

miento, se halla .expueato al público, 
■ P'Oir esipiacio' de quince días,- el paidrón 
de vehículos aujeitois al ímpúeato mu
nicipial establiecido' Ç'or .el antículoi 4.° 
de 'la Dey 48/1966 de ‘23 de julio.

Matap'O'Zueliois, 9.- de febrero de 1967. 
El alcaide,- D'eaiderio ' González.

419-358

MEDINA D'E RIOSEICO
A diisposición de te pieraonia que 

acredite • ser w proipiiatario, sie en- 
cUenitran deposiitados. en .esta • Alcal
día, 11 os S'igu lient es:

Una amieriicianla; .y una pelliza con 
oieirta oantidad de dinero.

Das que fuer'on halteidas- abandona-- 
das en el kilómetro' 231,100 de te. oa- 
rreitera Miaidrid-Deón N-601. ■

Medina de Ríoseco', 8 de flebriero 
de 1967.-.E1 allcialidie, Andres Perreras.

429-359

MORAD DE DA REINA
En la Secretaría de este Ayunta- 

,miento y pioir éispiaiciio ide quince días 
hábilies, 'se halla de manifiesitO’ ail 
públiico el aipéndiCe de rectiñoaciión 
del padrón’ municipal de habitantes, 
.con refeirencia al 31 de 'diciembirie de 
,1966, a efiectos de examen y reclama- 

',clones.
Moral de la Reina, 1,0 'de febreiro 

de 1967.—lEl allcalde ('illegible).
428-360

PADIDiDA DE DUERO
■Por el presente se convoioa piara el 

día 27 de marzo prOximo, a las diez 
horas de su mañana, en prim'erá oon- 
vocaitoria y .miedia hora diespuéis en 
segunda, a todos los pr-opietarios; 'de 
fincas rústicais lindantes con el arro^ 
yo de Valldepünilla, de este término' 
munücip'al, len la 'Casia Consistorial, al 
objeto de constituir la Comunidad de 
Regantes, para sieigu'idaím.ente solici
tar de los Organllsmois correisp'ondieni- 
te ''d apirovechamiento' de tes agua's 
de ref'erildo arrioyoi piar llevar más de 
veinte años usíánidolas.

Padilla, de Duero, 11 de febrero 'de 
' 1.9'07.—'El alCiaildie, Aquilin'O SerraU'O.

442—361
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PESQUERA DE DUERO
Aproto'adiO' por el Ayuinitamáento de 

oni presiiidenicia el presujpiujesto ex- 
itraoindiniairio, foirmaidO' parla' aitenidieir- al 
pagio del Goimipilemenito de la aporta
ción de es iti e Aynnitami eruto a las 
obras de abasibeciimientO' de .a^gua e 
igiuallm.enite aportación a ilas obras de 
oonsbruJcción de alcambarillado en la 
ilioicaddad, esítará 'de maniíieBito- ai pú- 
bilicoi, en la *feiecreitaria de este Ayura 
(tamienitO; por espacio' de quinice días 
hábiilieia, a partir de la puibllicación de 

. este 'ediobo' en el “Boletín Oficial” de 
la provincia., durante ouyo’ plazos se 
P'Oidrán foirmullar realamaciiones, co'n- 
forime al artícuilo' 696 de la vigente 
Dey de Régiimen Docal.

Pesqiuera de Duero, 16 de febrero 
de. 1967.—-El alicaído (ilegible).

507-362

PIÑA DE ESGUEVA
Efectuada lia recitificiaiaióin dfel pa- 

. drón mun 'icipial de habii tant es, con 
referenciia al 31 de diciembre de 
1'966, se halla de man^ifieato al públi
co', en esta Secretaria, por eapacio de 
quinde -días, a efeicitos de examen y 
reclaimaciones. '

Piña de Esigu^va, 9 .de febrero’ die 
1967.—'El alcaUde, A^mbrosio Gonz'á- 
lez.

420-363

QUINTANIDDA DE ARRIBA
Formada la reotíficaciónj -del padrón 

de habitantes de este término', con 
referencia al 31 de diciembre' de 1966, 
se halla expuesita ai ipúiblioo, en la 
Seciretaría di©" Ayuntamiento, por 
.espacio de' quínoe- días, para examen 
y. reclamaciones.

Quintanilla de Arriba, 16 de febre
ro de 1967.—lEll alcaide, . Dadislao 
R.edondo''.

'526-364

RU EDA
Don EdiuardO' Pérez Madrigal, alcal- 

. de-presidiente, del Ayuntamiento de
Rueda. -
HaigO' saber: Que conifecicionados y 

aprobados por esta Oorpioraición, los 
padrones de rústica y urbana para el 
arfo'itrio' municipal correapondiente al 
.ejercicio económico' dCl año de 1967, 
se hallan expuestos al P'úblico', por 
el plazo de quinde días, a efectos de 
reclamaciones’.

Do' que se hace púbücio para gene
ral conoicimiento.

.Rueda, 18 de febrero de 1967.— 
El alcalde, Eduardo Pérez.

530-365

TIEDRA
Foirmados' los padrones de arbi

trios, déreichois y tasas municipales 
del corriente ejercicio, de los concep
tos que a continuación se expresan, 
quedan de manifiesito' ai público, en 
Da S'ecretaría, por espacio' de quince 
días, para su e'xamen y reclamacio
nes:

Arbitrio' municipial sobre riqueza 
rústica.

Arbitrio municipal sobre riquez'a 
urbana. • '

Arbitrio' municipal sobre circu- 
DaCión de biciicleitas.

Arbitrio' municipal sobre matrícula 
y regisitro' de pierros.

D'erechos sobre tránsito de gana
dos.

Derechos sobre rodaje, de vehícu
los.

Derechos sobre entrada d'e carrua-, 
jes en domicilios particulares.

Derechos. sobre desagüe de canalón- 
neis y tejas.

Derechos sobre balcones y voladi
zos.

Tiedra, 16 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Marcial Rodríguez.

490-366

URONiES DE CASTROPONCE
En. la Seicnetaría de eisite Ayunta

miento' y por espacio de quince días, 
se encuentra expuesto al público, 
expediiente dle habilitación, y suplie" 
mento de crédito, para el ejercicio 
1936, a efecto' de examien y réclamai- 
ciomes;

Urones de CaBtrOp'Onoe, 14 de fe
brero'' dé 19'37.—lEl alcalde, Aureliano 
Rodiríguez.

466-367

VALDESTIDDAS
Hecha la rectifiioación del padrón 

municipal de habitantes de este, tér
mino, con referencia al 31 de idiciem- 
br® 'de 1966, se halla expuesto' al 
público', en la Secretaría de este 
Ayunitamiiénito, por el plia'Zio de quin
ce días, a los efeatos de 'examen y 
reclamacionies.

Valdestillas, 9 de febrero de 1967. 
El alcalde, Félix Esteban.

402-368

VEGA DE RUIRQNCE
Formadla la neotifioación del padrón 

municipal de habátanites, con referenr 
'Cia al 31 'de diciemibre de 1966, se 
halla: expuesto! al público, en. Secre'- 
tairía, pior espacio 'de quince días, 
para oír reclamalciionies.

Veiga de Ruiponcie, 1'8 de febrero 
de 1967.—'El alcalde, Cairflos Moneada.

463-369

VILLABARUZ DE CAMPOS
Da rectificación, de padrón de habi

tantes de este término oom referencia 
al 31 de diciembre' de 1966, se halla 
,expuesita al púbiico', en la Secretaría 
miUn'icipal, por 'él- plazo de quince 
días, para examen y reclam,aciones.

Villabarúz de Campos, 13 de febre'- 
ro de 1967.—iEl aflicaMe, .Fernando' 
Calderón.

467-370

VIDLABARUZ DE CAMPOS
.En la Sieicretaría de este Ayunta

miento, se halla 'expuesto' ai público, 
por el plazo de quince días, conforme 
determina la vigente' Dey de Ré'gi- 
mien Docal, el 'expediente incoado 
por este Ayuntamiento, j'unitam'enitte 
con - la correspondiente, ordenanza, 
para solicitar autoriziaiciión de subas
ta de la pradera de Comunal, duran
te cuyo' -plazó de 'expioisición p'uéde 
ser examinado' y formular los repa
ros que lesitimen. pertinentes.

Villafoaruz de Campos, 11 de febre
ro 'de 1967.—'El aicaldie. Femando 
Calderón.

468-371

VIDDADO
'Hecha la reatificación del padrón 

municipal de hafoütantes, a efectos de 
reclaim aicionies, se expone al público 
durante quince días.

Villaco, 9 de febrero' ide .1967.—'El 
alcalde, Victorino' Riuiz.

' _ 422-372

VI'DDANUEVA DE SAN MANCIO-
Aprobad'O’ por ' -este Ayuntam iento 

el proiyectó de presupuesto' extraor
dinario, formado para atender al pa
go 'de ap'ortación a. la Compañía 
Telefónica para la inistalaiaián del 
siervicdjo telefóniico en esta villa y el 
de aidapiflaición de locales para dicho 
Centro, se encu'entra id e ' mían iñesto, 
en la S'earetaria de este Ayuntamien
to, pior plazo de quince días, para 
examen y recliamlaciones'.

Villanueva de Sán ManciO', 11 de 
febrero de 1967.—El alcalde, D. Sán
chez.

430—373

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
EDICTO

Don José de Castro Grangel, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminís- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.
Hago saber; Que ante esta Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha inter-
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puesto recurso número 20 de 1967, por 
doña Carmen Curiel Casado y doña Ma
ría Luisa Galindo Manchado, contra acuer
do de la Comisión Provincial de Urbanis
mo, de 3 de noviembre de 1966, que 
desestimó el recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Va
lladolid, que acordó incluir en el Registro 
Munícípal de Solares de la finca sita en la 
calle de las Flores, número 13, de esta 
capital; habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración y de 
cuantos puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número l.° de la Ley de esta 
Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a tres de febrero 
de mil novecientos sesenta y s'iete.—José 
de Castro Grangel. .

363

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VADDADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Infante y de Sánchez Ortiz, 
secretario del Juzgado de primera ins
tancia número uno de Valladolid,
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 339-66, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

«Sentencia.-En la ciudad de Valladolid, 
a tres de febrero de mil novecientos sesen
ta y siete. El ilustrísimo señor don José 
María Alvarez Terrón, magistrado-juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo' visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, «So
ciedad Anónima de Construcciones Agrí
colas (Saca), con. domicilio en Sevilla, 
representada por el procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez, y dirigida por el 
letrado don Antonio Moreno Gil, y de la 
otra, como demandado, don Pablo Román 
Esteban, mayor de edad y con domicilio 
en Valdestillas (Valladolid), éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachadá hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados al demandado don Pablo Román 
Esteban y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de cincuenta y dos mil 
ochocientas treinta y cuatro pesetas con 
sesenta céntimos de principal, quinientas 

cuarenta y tres pesetas de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del procedimien
to. Notifíquesele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se" solicite su notificación per
sonal dentro de tercero día.—Así por esta 
misentencia, lo pronnucio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, me
diante su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Valladolid, a ocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.—An
tonio Infante y de Sánchez Ortiz.

436-374

VALDADOLID.^NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, representada porcl 
procurador don ¡osé María Stampa Ferrer, 
para efectividad de un crédito hipotecario 
constituido a favor de don Félix y don 
Fernando Cuadrado Díez, con domicilio 
en esta capital, por importe de novecien
tas cincuenta mil pesetas de principal, 
ciento veintisiete mil cuatrocientas setenta 
y seis pesetas con ochenta y tres céntimos 
de intereses vencidos, y trescientas mil 
pesetas para costas, en escritura otorgada 
ante el notario de esta ciudad don Carlos 

. Revilla Bravo, en 6 de junio de 1963, 
sobre la siguiente finca:

«Casa en esta población de Valladolid, 
en la calla de San Ignacio, número once, 

'que linda derecha, entrando, con calle de 
Expósitos, que hace ángulo; izquierda, 
Francisco Alvarez Gil, y espalda, casa y 
corral de Hermenegildo Higuera. Su me
dida superficial es de setecientos dos me
tros cuadrados, y se compone de planta 
natural, piso. principal y segundo, sótano 
y cuadra. Inscrita al tomo 850, folio 236, 
finca 717».

En cuyos autos, a instancia de la parte 
ejecutante, se saca a la venía en pública 
subasta por primera vez y* término de 
veinte días la finca descrita, la que tendrá 
lugar en este Juzgado el día veinte de 
abril próximo, a las once de la mañana, 
y se hace constar:

l .° Que el tipo de subasta es el de un 
millón cuatrocientas seis mil setecientas 
cincuenta pesetas, que es el fijado en la 

escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirá postura alguna inferior a 
dicho tipo.

2 .° Que para tomar parte en la subas
ta, deberán depositar previamente en el 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento dcl tipo 
de la misma, y que el remate puede hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

3 .° Que los autos y la cartificación del 
Registro están de manifiesto en Secreta
ría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que, el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Valladolid, a trece de febrero 
de mil novecientos sesenta y siete.—José 
María Alvarez Terrón.- El secretario, An
tonio Infante y de Sánchez Ortiz.

496—375

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez Escolar González,, 
magistrado-juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el número 46 de 1967, se 
sigue expediente de declaración de here
deros por fallecimiento de doña Laurenti-- 
na Escribano Escribano, mayor de edad,, 
soltera, natural y vecina de Villafuerte de 
Esgueva, cuyo óbito tuvo lugar el día 
quince de diciembre de 1966, habiendo 
sido hija de Nicanor y de Wenceslada.

Que los que reclaman su herencia son 
sus hermanos de doble vínculo don Euti- 
tiquio, don Zoilo y don Benito Escribano 
Escríbano,'y sus sobrinas, hija de la her
mana fallecida, doña Concesa-Sira y doña 
María de los- Angeles Escribano Es-- 
cribano.

Por el presente edicío se llama a los 
que se crean con igual o rnejor derecho a 
la herencia de la causante, que Ias que lo 
solicitan, a fin de que,en el término de 
treinta días contados al siguiente de la 
fijación o inserción dcl presente, compa
rezcan ante este Juzgado a hacer uso de 
sus derechos si viere convenirles.

Dado en Valladolid, a,catorce de febre
ro de mil novecientos sesenta y siete. 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo.

480-376

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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